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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CIUDAD Ii{NOVADORA
Y DE DERECHOS

La Subpro.uraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de L4éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 frácción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento ferritorial de La Ci!dad de México; 4, 5l fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
así como 56 y 57 de la Ley de Proteccióñ a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1361-SPA.IO79 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la prese¡te Resolución considerañdo los siguientesl

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuñcia ciudada na, rclaliya a (...)Quiero reportar que en lo sigu¡ente direcc¡ón unos

vec¡nos tienen un cr¡odero clondest¡no de peftos bullte¡ier. En su pot¡o de otrós hoy optoxiñodoñente 10

ejeñplorcs, en otrcpot¡o 5 ejetnplorcs y dentro de lo coso t¡enen o los cias pequeños. Se ven suc¡os porque nunco
los boñon ni tañpoco limpion sus desechos. 1../ [Hechos que tienen lugar en calle Caoba número 30, colonia
Juve¡tud Unida, Alcaldía Tlalpanl 1..).

ATENCIÓN E INVESÍIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;así
cor¡o 5¡ y 85 de su Reglamento, mismas q!e constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y deL Ordenarñiento Territorial de la Ciudad de 14éxico, co¡forme a lo establecido

en los articulos 11 fracción I y 55 prir¡er párrafo de la Ley de Protección a losAnimales de la C¡udad de [4éxico,

es autoridad en írateria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al

presunto maltrato animaI del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados en calle Caoba número 30,

colonia Juventud llnida, Atcaldía Tlalpan.

Ciudad de N4éxico, a 14 de octubre de 2021.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de lá ciudad de [.¡éxico, en 5u artículo 24 señala que 5e

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la v¡da del anirñal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abriEo contra

la ¡nterñperie, cuidados médicos requerados y atojamiento adecuado acorde á su especie.

En este sent¡do, de las co¡stáncias que obran en el presente expediente, se despre¡de que personálde esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimieñto de hechos de conformidad con el artículo 15 Bl5 4 fraccióñ lV

de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se entabló comunicación con habitántes del

predio, quienes manifestaron tener solo un ejemptar canino, de raza mestiza y de 4 años de edád. Permitieron

observar al canino en cuestióñ, mismo qué no corresponde con las cárácterísticas señaladas en elescrito de

denuncia.

Con base en lo ¿ntes citado, esta Entidad considera que !na vez q!e se dio atención a lá presenté dénuncia por

parte del persoñál adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución administratava que

conforme a derecho proceda, esto de ácuerdó con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientál y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de [4éxico, por imposibilidad material, en

virtud de que no se constataron los hechos denunciados, al no encontrarse los ejemplares can¡nos en ellugar
objeto de denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos pár¿ pronuñciarse por un posible incumplimiento a la

legislác¡ón en mater¡á de protección animal, en relactón aI presunto maltrato animál del que soñ

objeto diversos ejemplares caninos ubicados en calle Caoba número 30, coloniá Juventud Unida,
Alcaldía Tlalpan, en virtud de que no se constataroñ los hechos denunc¡ados, al no encontrarse los

ejempláres caninos eñ el lugar objeto de denunci¿.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacíón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expedie¡te en el que se áctúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencia5.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expedÍente en el que se actúa, de conformidad con el anículo 27 fraccióñ

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordeñamiento Territorial de ta Ciudad de México. ----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procur¿du'ía. par¿ su ¿rchrvo y resg"ardo. ---

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así Lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar á los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de t'4éxico,

.on fundamento en los ártículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción V|,30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arñbientaly del Ordenamieñto Territorialde la Ciudad de México; así

como 51 fracción xXll de su Reglamento...

--nEsuELvE----
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c.G.G...p/ Lt.. M.ri.ñ. Boy ¡.ñb.rr.U.- Procuradora añbientalydelordenañieñto rerhori¿lde la ciudad de México. Para tu tuperiorconocimiento
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